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1. Reconocimiento de hijos.- Valor de la designación, cuma hi­
jos, hecha por el p-resunto pad·re en cartas y fotografias .-­
Influencia de los preceptos constitucionales un el de·recho ci­

vil. Sentencia de 21 de Noviembre de 1934. 

El Su¡premo, en un nuevo caso de reconocimiento de hijos, al rc­
clhazar el recurso interpuesto contra las declaraciones de los Tribu­
nales de instancia que di·eron lugar a la declaración de paternidad, 
sienta la siguiente doctrina : 

Conside·rando que, en su punto central, el problema jurídico de­
bat:ido en instancia y que culmina en el presente recmso de ca.sa­
ción no es otro que el relativo a si una correspondencia y unas foto­
grafías en las ·qu·e el presunto padre designa como hijos a unos ni­
ños, siquiera no fueran escritas con la intención y el fin del,iberados 
de reconocer a los mismos como tales hijos, puede est:marse que 
envuelven el reconocim'iento expreso de filiación que exige el ar­
tículo 140 del Código civil para ejercitar una acción de declaración 
de patemidad y pago de al'imentos en favor de !hijos ilegítimos que 
no tienen ·la condición legal de naturales. 

C.onside.uwdo que, aun sin acoger todas las conclusiones pro­
pugnadas por los parti·darios del llamado método históricoevolutivo 
de i·ntcrpretación de las normas jurkhcas, ¡puede admitirse lhoy, 
como doctrina ponderada y de muy general aceptación, la de que 
no bastan, para -realizar cumplidamente la función interpretativa, 
los elementos gra-maticales y lógicos, ,pues si la ley 1ha de estar en 
contacto con las exigencias de la vida real, ·que const.!t:uyen su razón 
de ser, es preciso que los resultados que se obtengan merced a esos 
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dos elementos clásicos sean reforzados y cont·rolados por la aplica­
ción del que suele llamarse elemento socio,lógico, integrado por 
aquella serie de factores-ideológicos, morales y económicos-que 
revelan y plasman las necesidades y el espírüu de la comunidad en 
cada momento histó•r·ico; y si bien es cierto que estos factores, apar­
te de 'que no pueden nunca autorizar al ·intérprete para modificar o 
inaplicar la norma y sí sólo ¡para suavizarla hasta donde permita el 
contenido del texto que entra en juego, requieren en su utilización 
mudho tino y prudencia, porque envuelve grave riesgo de arbitra­
r·iedad el entr·egar al criterio subjetivo del Juez apreciaciones tan 
delicadas como la de 'la concienci:a moral de un pueblo, se lha de re­
conocer 'que su aplicación se !hace más segura y decisiva cuando se 
trata no de estados de conciencia todavía nebulosos o en vías de for­
mación, sino de tendencias o ideas ·que Iban ·penetrado ya en el sis­
tema de la legislación positiva o !han obteni·do su reconocimiento, 
de manera inequívoca, en ·la ley suprema de.! Estado. 

Considerando ·que el derecho español =histórico no .fué contrario 
a la admisión de las investigaciones de paternidad, las cuales esta­
ban perfectamente reconocidas, no sólo en alguna legis1ación reg¡o­
nal. como la de .Cataluña, donde regían v Tigen íos preceptos, rela­
tivamente liberales, <)e los dereohos canónico ~,.. romano, sino en la 
misma legislación de Castilla. donde después de algunas incerti­
dumbres prevaleció la tesis j.urisprudencial de que, al no ex·igirse 
por la Ley forma especial de reconocimiento, estaba admitido el tá­
óto o presunto y era lícita la investigación de la paternidad; y si 
bien es verdad que la Ley de 11 de .Mayo de rSSS, 1nsp'irándose, 
más bien f1Ue en la tradición nacional, en la corriente legislativa y 
doctrinal que, iniciada en Franc:a, se !había propagado a ia gene­
ralidad de los demás países, adoptó un sistema de alguna rigidez, 
al estampar en la base quinta que no se admit·iría u'la 'investigación 
de la paternidad sino en los cHsos de delito o cuando exista escrito 
del padre en el ·que conste su voluntad i·ndubitada de reconocer por 
suyo al,hijo deliberadamente expresada con ese fin, o cuando medie 
posesi·ón de estadon, no es menos óerto que ·los redactores del Có­
d.¡.go civil, quizá percatados de la exagerada tirantez que envolvía 
alguna de las expresiones ado¡ptadas por didha base, dieron al espí­
ritu y pensamiento de la Ley una concreción menos rigorista, ha­
ciendo caso omiso de la circunstancia de que ·Ja paternidad !haya 



58 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

sido reconocida con intención deliberada de que ese reconocimiento 
sea considerado como tal y produzca efectos jurídicos, y limitán­
dose a exigir como requisitos necesarios para que exista la obliga­
ción de reconocer al ·hijo natural o la de satisfacer alimentos al ile­
gíti-mo no natural, los dos ún•icos a que se refie:re el texto literal de 
los artículos 135, nümero I.0

, y qo, número 2. 0
, o sea el de que 

exista escrito o documento indubitado del padre y el de que se reco­
nozca en él la paternidad o filiación de un modo expreso. 

Cons,iderando ·que fué la jurisprudenc'ia la que, entendiendo que 
no podía pr.escindirse, en la interpretación de tales artículos, del 
sentido que !había inspirado la Ley de 1888, fundamento y antece­
dente directo del •Código civil, acabó ·por senta:r, a lo largo de una 
trayectoria muy fi.rme y rectilínea, una doctrina de criterio decidi­
damente restrictivo, i·nspirada, sin duda, en el más fiel respeto al 
¡principio general prolhibitivo ele la investigación de la paternidad 
que palpita en la ley de Bases y en el Códi•go mismo (a juzgar por 
textos tales como el del artículo 132 :'el del 14r): pero •que, sobre 
no estar muy de· acuerdo con las c¿rrientes doctrinales, cada! vez más 
favorables a la ampliación de los derec:hos de la prole :'legítima, lle­
gaba casi a anulaT prácticamente las excepciones que el Código 
Iha:bía establecido al ind'kado principio prohibitivo, ante la di-ficul­
tad de que puedan existrr, en los casos concretos en que haga falta 
acudir a la reclamación judicial contra el padre, documentos o actos 
posesorios que :revelen, no sólo el convencimiento de la paternidad, 
sino la voluntad, formalmente expresada, de autenticar el vínculo 
jurídico nacido de ella. 

Conside.rando •que ¡por muoha ·que fuera la autoridad de la jur-is­
prudencia aludida, su firmeza !hubo de sufrir un rudo embate al pu­
blicarse la Constitución de la Repüblica de g de Dici-embre de 193 r, 
de ¡princip.os fundamentalmente contrarios, en esta materia, a los de 
la Ley de r888, pues si b:en la disposición del artículo 43 de aquélla, 
en su párrafo 4.0

, al establecer que "las leyes civiles regularán la ·in­
vestigación de la paternidad)), no constituye una norma jurídica com­
pleta, mientras no se dicte la oportuna legislaóón complementaria, 
·es indudable ·que revela un estado de conciencia en l.a comunidad po­
Iítiica estructurada a tTavés de aquella L~y fundamental, y, por con­
siguient-~, aunque carezca de fuerza didho precepto constitucional 
para derogar o amputar el dereclho civi·l en vi•gor, lha de ejercer in-
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fluencia sobre él en el terreno meramente interpretativo, a los fines 
de sustituir, dentro del respeto debido a los textos, e'l rígido criter-io 
de la Ley básica que preced1ó al Código civil por el de mayor am­
pl'itud que se deri·va de esta otra Ley nueva, también básica y supe­
rior en jerarquía, o, cuando -menos, para dejar li:bre el campo a la 
acüvidad inter-pretativa de los preceptos del Código, desautorizando 
el criteri9 de interpretación 1'estrictiva 'que la jurisprudenc-ia 'había 
preconizado y abriendo paso a un criterio de inte7p7etación mem­
mente decla:rativa. 

Considerando ·que no es, pues, extraí'ío que la jurisprudencia de 
esta Sala primera, que no ¡puede permanecer extraña a las transfor­
maciones del •dereoho público y a 'las inspiraciones del medio social, 
!haya iniciado recientemente una nueva orientación, claramente es­
bozada en la sentencia de 27 de A•eril último, al declarar que si bien 
el Códilgo civil no acepta como principio general la invest·igación de 
Ja paternidad y, en consecuencia con tal criterio, la jurisprudencia 
venía 'interpretando en sentido restrictivo los casos que comprende 
el artículo 135, sobre reconocimiento de !hijos naturales, desde la 
vigencia de la Constitución de la República, que por su artículo 43 
ordena que se regule tal investigación, no es aplicable la antig11n 
doctrina ni pueden exigirse al documento indubitado ni al estado 
posesorio de hijo natural •que didho artículo comprende otras cir­
cunstancias ·que las que el mismo determina, en rebción con los pre­
ceptos generales sobre apreciación de prueba !' con las reglas de la 
·hermenéutic.1. legal. 

. Considerando que aunque novísi-ma doctrina se r-efiera a la in­
vestigación de 'la paternidad de los !hijos naturales, hay que hacerla 
·lógicamente extensiva a la •de los !hijos ·ilegítimos no naturales, ya 
que ni en la Constinución ni en la ley de Bases se aplican, a unos ~' 

otros, criterios distintos, ni en el Código civil destruyen la unidad 
del sistema o principio general •que se adopta en orden a la inves­
ti-gación de la paternidad-y que no es otro que el llamado mixto o 
permisivo l~mitado-las diferencias de régimen que se esrablecen 
para cada una de -esas clases de 1hijos, r-educidas, en lo más esencial, 
a las siguientes: primera, que tratándose de !hijos ilegítimos que 
no tienen ·]a condición legal de naturales, no está admit-ido e! reco­
nocimiento ni la declaración judicial de paternidad con eficacia 
creadora de un sf,atus fami-l-iar y sí únicamente la acción dir.igida a 
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la determi·nación de la paternidad, al solo objeto de la prestación de 
alimentos (segün se infiere de los artículos 129 y 139); segunda, 
que para esa determi·nación de la patennidad de tales hijos no se ad­
miten más medios de prueba que la sentenoia firme dictada en pro­
ceso criminal o civ·il o el dooumento indubitado del padre (segün 
resulta de los artíoulos 140 y 141), nunca la ¡posesión de estado ad­
mitida por el artículo 135 para la comprobación de la paternidad res­
pecto de los 1hijos naturales, y tcrce·ra, ·que, como excepción al prin­
cipio procesal, segün el cual las {)emandas no deben ~ec'hazarse de 
plano, está esta1blecida la i nad m isibilidad de las que se presenten 
sobre declaración de filiación ilegítima no natural y pa,go de ali­
mentos, si no se acompañan a la solic1tud la sentencia firme o el 
documento inclub'itado que reconozca la filiaciÓn (artículo 141 y sen­
tencias de este Tribuna·! de 20 de Abril de 1908, 15 de Febrero de 
1916 y 23 de Junio de 1919); siendo de notar que precisamente la 
circunstancia del puro y limitado carácter patrimonial que tie,nen 
las acciones para acreditar y !hacer efectiva la consecuencia ün'ica 
que 'la Ley atrilbuye a la paternidad i·legítima no nat•ural veda a¡pli­
caTlas un criterio más rigorista que a las rec-lamaciones ele reconoci­
miento de estado civil de los !h:ijos naturales, y exigir en ellas un 
requisito como el de que el documento revele el propósito deliberado 
de reconocer al !hijo :1dulterino o incestuoso, difícilmente concilia­
ble con la prolhibición legal de reconocer aquellos !hijos que no ten­
gan ·la condición (rea'l o cuando menos presunta) de natura·les. 

Considerando que el fallo de la Sala sentenciadora que, confir­
mando plenamente el de primera instancia, declaró que los menores 
hijos de la demandante son h1jos ilegítimos no naturales del difunto 
marido y causante de la demanda, fundándose en que los docu­
mentos acompaña{los con la ·demanda (const•ituídos por 13 cartas, 
cuatro tarj·etas y dos fotografías con dedicatoria) son indubitados 
de ·la persona a •quien se atr'ibuyen, y en ellos, no de manera espo­
Tádica y en tono informal o jocoso, sino reiteradamente, de modo 
natural, y respondiendo a u1na convicóón, reconoce su autor, ex­
plícitamente, sin vacilaciones ni veladuras, ser el padre de los n·iños, 
M. y R., lejos de incidir en la infracción de los artículos 139 y 140 del 
Código civil, que el motivo tercero del presente recurso le imputa, se 
ajustó con toda fidelidad a sus preceptos, sin que valga alegar, cual lo 
/hace el recurrente, que las cartas de autos no pueden merecer el con-
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-cepto de documentos, por el iñeoho de ser simple correspondencia y 
-carecer de firma entera, ni fueron redactadas con el fin de reconocer 
como 'Propios a unos hijos, pues a ello se ha de oponer: primero, 
que las cartas son documentos privados (comprendidos implí-cita­
mente en el artículo r .225 y siguientes del Código -civil, y explíci­
tamente en el 602 y sucesivos de la ley Procesal), los cuales pueden 
tener efi-cacia probatoria aun cuando estén firmados únicamente con 
el nombre de pila, toda vez que, como dijo la sentencia, ya Citada, 
de 27 de A·bril del corriente aí'io, ésa es la manera corriente de fir­
mar -cuando la carta se diTige a la familia o a persona de gran inti­
midad o confianza; y segundo, que al no hacer los preceptos del 
Código distinción ninguna, no cabe negar 'la consideración de do­
-cumentos, a¡ptos para probar la confesión o reconocimiento Cle pa­
ternidad a todos aquellos escritos que, aunque sean de índole pri­
va.da o confidencial, como unas cartas, contengan frases o concep­
tos lo suficientemente explícitos y termina,ntes para no dar lugar a 
duda de que el padre declara que el hijo es suyo. 

Considerando que el motivo del recurso carece de fuerza para 
produ-cir la casa-ción del fallo impugnado, pues se limita a invocar 
-como infringidos disposiciones procesales (las de I.os artículos r .6og 
y r.'6ro de la ley de Trámites c;vi1les). que, aun cuando pudieran 
servir de fundamento a un Te<:urso en el fondo, no lhan sido, en 
modo alguno, desconocrdas ni violadas por la Sala sentenciadora, 
que estimó suficientes, para la admisión de la demanda, los docu­
mentos presentados por la parte actora, atendiéndose a lo ya deci­
dido por la sentencia que puso fin al incidente de previo y especia·! 
pronunciamiento que se !había suscitado sobTe esa cuestión. 

Considerando que tampoco pueden ser estimados los motivos 2. 0
, 

4· 0 y 5.0
, que citan como vulnerados, ,por falta de aplicación, la 

base S·a de la Ley de r r de lVIayo de r888, en su rela-ción y con-cor­
dancia con los artículos 140. r41 y 143 del Código civil, y la doc­
trina de las sentencias de este Tribu:nal de 29 de Diciembre de r88g, 
20 de Abril de r8g2, 28 de Marzo de r8g6, 5 de Julio de rgo6, 9 de 
Abril d'e 1908, 10 de Febrero de I914, r 5 de Febrero de r9r6, 23 de 
Julio de 1919, 27 de Febrero de 1923, 1 de Junio de 1925 y S de Jun'io 
de 1929, pues es forzoso tener muy en cuenta: pr.imero, que la ley 
de Bases no tuvo otro objeto que señalar a la Comisjón encargada 
de redactar el Código los principios fundamenta•Íes que en cada 
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institución había de desarrollar, dejando luego a la propia Comi­
sión e'l trabajo de desenvolver esos ¡principios generales y traducir­
los en preceptos concretos, y por· ello no puede ser materia de un 
recurso de casación, como ya se declaró en sentenoias de 24 de Jun:¡o 
de r897 y IO de Noviembre de 1902 ; segundo, que los artículos 140 

y '4' del Código, lejos de pwhibir en absoluto, cua.J supone el recu­
rrente, la investigación de la paternidad, dejan expedito el ejercicio 
de 1la acción cuando la paternidad resulte, como sucede en el caso de 
autos, de un documento indufbitado del padre en que expresamente 
üCConozca la filiación, y tercero, que 11a jurispr·udencia que en el re­
curso se cita, en gran parte no es aplil:able al presente caso, y en la 
parte que podría ser·lo, no repr·esenta ni ¡puede representar, como ya 
se ha didho, la doctrina actual de esta Sala. 

Considerando que el motivo sexto y ülti:mo, apoyado en el nú­
mero 7. 0 del a·rtículo 1.692 de la Ley de enjuiciar, no 'logra desvir­
,tuar la apreciación del Tribuna'] a qua res,Pecto a la autenticidad y 
alcance de las cartas en que aquélla iha fundado su fallo condena­
tor,io, toda vez ·que, alegando error de ihedho y de deredho, no con­
·creta el recurrente, 'COn 'la claridad debida, el documento o acto au­
téntico que evidencia la equivocación del juzgador, ni el pre<;epto 
rela·tivo a la prueba que lha•ya sido viola•da ; por 1]0 que diCiho mo­
tivo, y la totalidad del recmso, lhan de ser desestimados. 

La sentencia anterior, una de :las más interesantes que se han 
dictado en el año 1934, hace, con ocasión de un caso de reconoci­
miento de hij,os ·Llegíti-mos no naturales ( mmquc pa·rezca inconsti­
tucio~al hablar en esta forma), importantes declaraciones, que pue­
den ser resumidas en la forma sigwiente : a) Una co•rrespondencia 
y u.nas fotografúzs ptwden constituir un medio expreso de recono­
cimiento de hijos ilegít·imos no naturales. b) En materia de inter­
pretación, no es bastante tttilizar los elementos grmn.aticllJl y lógi­
co; es preciso acud'ir al elemento sociológico. e) Los preceptos de 
la Constitución no constituyen una norma juríd:ica completa m~en­
tras no se dricte la rlegislación complement(l¡l"ia, rp:e-ro p·ueden influi-r 
en la legiS'lación suavizando la ÚlJte'rpretac.ión de determinados tex­
tos. d) Las ca-rtas son doct¿·mentos pr.ivados que pueden tener efi­
cacia probatoria aunque estén firmadas solamente con el nombre 
de pila, y d) Los prece·ptos de la ley de bases no pu.eden se-r ma­
teria de recurso de casación. 
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Véase, acer.ca del reconocimiento de hijos e investigación de la 

patemidad, la sent~:ncia de 27 de Ab1'il de 1934 (REv. CRÍTICA, X, 
página 543), a./ fin-al de la cual se ·inserta una nota bibliográfica. 

Sobre interpretacrión son sobradamente conocidas las obras de 
Danz y de Greny ; véase Dualde, ((Una :revolución en kz lógica del· 

derecho,, (Ba.rcelon.a, 1933• pág. r8o); Traviesas, ((Los negocios ju­

rídicos y su interpretación)), «Revista de Derecho Privado)), XII, 33· 

Acerca de la influencia de la Constitución en el ordenamiento ju­

rídico son nuuy conoc·idas y se han cif4do en es,tas col1tmnas en al­
guna ocasión las obras de Batlle, «Repercusiones de la Constit~t.ción 

en el de·recho p.,Jvadon; Jiménez de Asúa, ccP.roceso histórico de la 

Constitución de la República espa1!.ola)); Pérez Se·rrano, ((La"Cons­

tit~~c-ión españ.olan; Alcalá Zamora, HRepercu.szon'<!s de la Const·i­

tución fuera de./ derecho político"; De Buen, HJ.nt·rod~~cc-ión a./ estu­
dio del dc·recho áviln, pág. 223; Pidal Rodrigálvarez, HLa Revo­
.lución y el derecho p·rivadon ; Ro yo Villanova, ((La Co11:stitución 

española de 9 de D·iCtie-mbre de 1931"; Posada, HLa nouvelle Cons­
bttution espagnolen, Pmís, 1932. Los artículos de Revista son nu­

merosos; 7.1éanse en ,kz HRev.ista de Legislación": Ballester, HLa 
Constiht.ción y las suslif1¿ciones testamcntariasn ( 164, 36); Cam­
puzano, HLa evolución de la pro·pzedad ·en el derecho const.itucionaln 

( 158, 617) ; Balles/.er, c<La Constitución y el Código civün (161, 
404); Orúe, HP7eceptos internacionalesn (16o, 385); Batlle, ((So­
bre algu110s problemas q1w suscita la ley de D·ivo1'Cion ( 165, 683); 
Ballesf.er, ((La Constitucion y los hijos exlramatrimonialesn (165, 
63). En c<Rev.ista de Derecho Privado, : Castro. HLa Constitución 

y el de.recho inf,ernacional privadon, '9.)2, 74; Delgado lribMre·n, 

uEl derecho de familia ... ", r932, pág. 65; Diez Pastor, HLa Cons­
tittbción y los hijos habidos fue·ra de matrimonian, T9JJ, pág. 193 ;• 
González Palomino, <e Valor civi./ actual de las no•rmas constitucio­

nalesn, I9JJ, pág. 393; Polo rcE! ejerc,icio del comemio por mujer 
casada ... n, 1933• pág. 1. REVISTA CRÍTICA: Rodríguez Lueso, HLa 
Constitución y el Código civil>>, to·mo X, pág. 202. HRtevista J~tri­

dúca de Cataltú'ían: Valles, ((Desact¿erdo ent·re la nueva Const.itu­

·ción y el· Código civiln, 3R, pág. r JO. F éanse Resoluciones de 4 
,de Octub·re y 15 de Driciembre de 1933. 
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